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ES 2 291 014 T3 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento de fabricación de un aparato o de
un instrumento mediante sobremoldeo y aparato o
instrumento así obtenido.

La presente invención se refiere al ámbito de la
producción de aparatos y de instrumentos, más parti-
cularmente los sometidos a unas condiciones de uti-
lización y/o de limpieza extremas, y tiene por objeto
un procedimiento de fabricación de un aparato o ins-
trumento, así como un aparato o instrumento, espe-
cialmente del tipo termómetro electrónico, obtenido
mediante este procedimiento.

Más particularmente, la presente invención se re-
fiere a un procedimiento de fabricación de un termó-
metro electrónico según el preámbulo de la reivindi-
cación 1.

Algunos aparatos o instrumentos que comprenden
unos componentes eléctricos y/o electrónicos, pueden
ser utilizados en unas condiciones de choques, de ex-
posición a líquidos, de desinfección y de agresiones
químicas y físicas impulsadas.

Tal es especialmente el caso de los termómetros
electrónicos, por ejemplo, los utilizados en medio o
ambiente hospitalario.

Ahora bien, estos instrumentos se fabrican actual-
mente mediante ensambladura, por ejemplo median-
te atornillamiento, soldadura o engatillado, de dos
semicoquillas o mediante ensambladura de un cuer-
po monocoquilla con una caperuza, siendo introduci-
da/o previamente en los cuerpos de estos instrumen-
tos (véase, por ejemplo, EP-A-0 171 769) la ficha o el
circuito impreso, que lleva los elementos funcionales.

De ello resultan unas líneas de junta y unas dis-
continuidades de superficie, que constituyen unas zo-
nas de debilitamiento en términos de estanqueidad,
que pueden ocasionar un deterioro del instrumento,
en especial cuando se sumerge durante una duración
prolongada en un líquido, por ejemplo desinfectante,
y necesitan un tiempo de limpieza y de desinfección
importante, penalizante para el personal encargado de
esta operación y, por esto, a menudo truncado.

Además, se conocen unas técnicas de fabricación
de piezas o de elementos mediante sobremoldeo por
inyección de material termoplástico, que permiten
realizar unas piezas y unos elementos resistentes a los
choques, compactos y relativamente estancos, sin ne-
cesitar el recurso a unos procedimientos de ensambla-
dura pesados y penalizantes económicamente.

Sin embargo, las técnicas de sobremoldeo actuales
recurren a unos elementos de calado, que desembo-
can sobre la cara externa de la pieza sobremoldeada y
constituyen unas discontinuidades a este nivel, no per-
miten el sobremoldeo de las piezas sensibles al calor
o a la presión ni practicar un paso, que extienda del
elemento a sobremoldear hasta la superficie exterior
del producto sobremoldeado y determinan un consu-
mo importante de material termoplástico, penalizante
para el coste de fabricación y el peso del producto
acabado.

El documento US-A-4 766 095 da a conocer un
procedimiento de fabricación de un circuito integra-
do, en particular de una memoria EPROM. En el caso
de este procedimiento el componente funcional semi-
conductor se monta dentro de una coquilla, concha o
valva abierta y se recubre de resina antes de ser sobre-
moldeado.

La presente invención tiene especialmente por ob-

jeto paliar, al menos, algunos de los inconvenientes
específicos en relación con la fabricación de un ter-
mómetro electrónico.

A este efecto, la invención propone la ejecución
de las características operativas expuestas en la parte
caracterizante de la reivindicación 1.

La invención tiene igualmente por objeto un ter-
mómetro electrónico tal como resultante de la reivin-
dicación 9.

La invención será comprendida mejor, gracias a la
descripción a continuación que se refiere a un modo
de realización preferente, dada a título de ejemplo no
limitativo, y explicada con referencia a los dibujos es-
quemáticos anexos, en los cuales:

La figura 1 es una vista en proyección lateral y
en sección o corte de una estructura soporte de ele-
mentos funcionales dispuesta dentro de un molde de
inyección, antes del sobremoldeo;

La figura 2 es una vista en proyección lateral y
en sección o corte de un conjunto módulo sensor de
temperatura/circuito impreso de un termómetro elec-
trónico dispuesto dentro de un molde de inyección,
antes del sobremoldeo;

La figura 3 es una vista en proyección lateral y en
sección o corte de un termómetro electrónico según
un primer modo de realización de la invención;

La figura 4 es una vista análoga a la de la figura 2
según una variante de realización, que no forma parte
de la invención, y

La figura 5 es una vista en sección o corte transver-
sal de un termómetro electrónico según una variante
de realización, que no forma parte de la invención.

Como muestran las figuras 1, 2 y 4 de los dibujos
anexos, el procedimiento de fabricación según la in-
vención consiste esencialmente en disponer la estruc-
tura soporte 2, que lleva dichos elementos funcionales
3, 3’ y se pueden presentar especialmente bajo la for-
ma de una o de varias ficha/s o placa/s, dentro de un
molde de inyección 4, estando posicionada dicha es-
tructura soporte 2 dentro del molde 4 en especial por
intermedio de, al menos, un elemento 5 en forma de
capó o de coquilla superpuesto sobre dicha estructu-
ra soporte 2 y del cual una porción de pared 5’, al
menos, se apoya directamente contra la cara interna
4’ de dicho molde 4, en inyectar a continuación, des-
pués del cierre del molde 4, el material termoplástico
destinado a formar el cuerpo 6 o una parte, al menos,
del cuerpo 6 del aparato o del instrumento 1 en cues-
tión y que recubre enteramente o parcialmente el o
los elemento/s 5 en forma de capó o de coquilla, con
excepción de la o de las pared/es o porción/es de pa-
red/es 5’ en contacto con la cara interna 4’ del molde
4 de este o esto/s último/s y, en fin, después de la soli-
dificación del material termoplástico, en extraer dicho
aparato o instrumento 1 de dicho molde 4.

Por consiguiente, en algunos casos el elemento 5
puede asegurar a él solo el mantenimiento de la es-
tructura soporte 2 dentro del molde 4 y formará así el
único elemento sobremoldeado, que desemboca sobre
la cara exterior del aparato o del instrumento 1.

La pared o porción de pared 5’ podrá realizar va-
rias funciones, eventualmente compatibles, a la vez
técnica y estética.

Así, la pared o porción de pared 5’ del capó o de la
coquilla 5 en contacto con la cara interna 4’ del mol-
de 4 puede ser transparente sobre, al menos, una parte
de su superficie y/o presentar una textura elástica y
flexible sobre, al menos, una parte de su superficie.
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Las disposiciones precitadas permitirán disponer
bajo dicha pared o porción de pared 5’ unos pilotos
de señalización o unos medios de visualización, por
ejemplo del tipo DEL o LCD, así como unos me-
dios de mando del tipo botones o análogo, que per-
miten realizar una unión interactiva entre el usuario
y el instrumento o el aparato 1, sin comprometer la
estanqueidad de éste último.

Además, al formar unas cavidades huecas, dicho,
al menos, un elemento 5 en forma de capó o de coqui-
lla permite reducir la cantidad de material termoplás-
tico necesario al sobremoldeo.

Además, con miras a evitar cualquier daño o de-
terioro de los elementos funcionales 3, 3’ en el curso
del sobremoldeo, habida cuenta de las condiciones de
temperatura, de presión y de velocidad de inyección
vinculadas a esta operación, dicho, al menos, un ele-
mento 5 superpuesto en forma de capó o de coquilla
constituye con la ficha o placa 2 correspondiente una
estructura prácticamente cerrada, que aísla el o los cir-
cuitos o componentes sensibles 3’, en especial el o los
sensible/s al calor, del material termoplástico caliente
inyectado.

Cuando es necesario un mantenimiento suplemen-
tario de la tarjeta o placa 2 dentro del molde 4, se
puede prever que ésta última comporte igualmente al
menos una pieza de calado 7 superpuesta, que se apo-
ya contra la cara interna 4’ del molde 4 cerrada por
intermedio de un contacto puntual o cuasipuntual, o
no, según que esté previsto que el extremo de dicha
pieza de calado 7 sea visible o no (véase en especial
la figura 1 de los dibujos anexos).

De conformidad con una primera variante de reali-
zación de la invención, representada en las figuras 1 a
3 de los dibujos anexos, el material termoplástico 12
inyectado forma prácticamente la totalidad del cuer-
po 6 de una sola pieza del aparato o del instrumento 1
y recubre completamente la estructura soporte 2, los
elementos funcionales 3 y el o los elemento/s 5 en for-
ma de capó o de coquilla, con excepción de la o de las
pared/es o porción/es de pared/es 5’ en contacto con
la cara interna 4’ del molde 4 de éste/éstos último/s.

A fin de aligerar el instrumento o el aparato 1 en
cuestión, de poder definir una capa de revestimiento o
de sobremoldeo prácticamente constante, incluso en
caso de forma exterior con sección transversal fuer-
temente variable, y de poder equilibrar la repartición
de la masa de dicho aparato o instrumento 1, el pro-
cedimiento puede consistir en superponer sobre la o
las tarjetas/s 2 varios elementos 5, 8, que constituyen
unas estructuras huecas cerradas o forman con la tar-
jeta 2 unas estructuras huecas cerradas, de las cuales,
al menos, una está en contacto con la cara interna 4’
del molde 4 y/o de las cuales, al menos, una recubre,
al menos, un circuito o componente sensible 3’ aislán-
dolo de todo contacto con el material termoplástico
inyectado, destinado a formar el cuerpo 6.

Según una variante de realización, que no forma
parte de la invención, representada en las figuras 4 y 5
de los dibujos anexos, el elemento 5 en forma de co-
quilla, concha o valva hueca puede comprender prác-
ticamente la totalidad de la estructura soporte 2 y de-
limitar prácticamente el volumen y la forma exterior
del cuerpo 6, cubriendo el material termoplástico 12
sobremoldeado únicamente las zonas de juntura y de
ensambladura de dicha coquilla o concha.

Esta última, como muestra la figura 5 de los dibu-
jos anexos, podrá estar formada de dos semicoquillas

(partes superior e inferior) ensambladas entre sí a ni-
vel de una línea de ensambladura circunferencial 13
por intermedio de una unión mediante engatillado o
con deflector o chicana.

De manera ventajosa, el elemento 5 en forma de
coquilla o valva presenta, a nivel de sus zonas de jun-
tura y de ensambladura, en especial a nivel de las
líneas de ensambladura 13 de sus diferentes partes
constitutivas, una configuración rehundida o en de-
presión con respecto a la forma exterior del cuerpo 6,
tal como definida por el molde 4, que permite obtener
una estanqueidad perfecta y una estabilidad o firmeza
mecánica debido al espesor de material sobremoldea-
do resultante.

Con miras a asegurar una estanqueidad total entre
el elemento 5 o los elementos 5 y el material termo-
plástico, que forma el cuerpo 6 a lo sumo cerca de la
superficie externa 6’ del aparato o del instrumento 1,
cada elemento 5 en forma de capó o de coquilla puede
presentar a nivel de sus paredes laterales 5”, en el caso
de la primera variante, cerca de su pared o de su por-
ción de pared 5’ en contacto con la cara interna 4’ del
molde 4, al menos, una banda 9 de superficie periféri-
ca no plana, que comporta, por ejemplo, unas confor-
maciones en forma de nervadura/s y de ranura/s, que
forman unas chicanas o deflectores de estanqueidad.

Aunque el procedimiento de fabricación puede ser
utilizado para la realización de diversos aparatos o
instrumentos 1, se adapta particularmente bien para la
realización de instrumentos o de aparatos de medida,
en especial de termómetros electrónicos o de disposi-
tivos de medida análogos.

Un termómetro electrónico de esta naturaleza
comprenderá una tarjeta 2, que lleva los componentes
eléctricos y electrónicos 3, 3’ y un módulo 10 sensor
de temperatura, unido a dicha tarjeta 2 y que integra
una sonda correspondiente. Este módulo 10 se encap-
sula, previamente al sobremoldeo del cuerpo 6 del ter-
mómetro 1, dentro de una coquilla, valva o concha 11
de un material adaptado, siendo sobremoldeado solo
una porción trasera 11’ de dicha coquilla 11, dirigida
hacia la tarjeta 2, por el material termoplástico, que
forma el cuerpo 6.

El módulo 10 sensor de temperatura podrá ser
montado preferentemente sobre o unido a la tarjeta
o placa 2 mediante una unión rígida y servir así de
pieza de mantenimiento y de calado de dicha tarjeta
o placa 2 dentro del molde 4, pudiendo apoyarse di-
rectamente su parte no recubierta por el material ter-
moplástico contra la cara interna de dicho molde 4 y
ser eventualmente pinzada entre las partes constituti-
vas de éste último o descansar sobre la parte inferior
del elemento 5 en forma de coquilla.

La presente invención tiene igualmente por obje-
to un termómetro electrónico, que presenta un cuerpo
resultante de un sobremoldeo parcial o total de sus
elementos funcionales y logrado por intermedio del
procedimiento de fabricación descrito anteriormente.

Además, la invención se refiere, como muestra la
figura 3 de los dibujos anexos, a un termómetro elec-
trónico 1, que comprende una tarjeta o un circuito im-
preso 2, que lleva sus elementos funcionales 3, 3’ y
unido a un módulo 10 sensor de temperatura, el cual
integra, al menos, una sonda. El cuerpo 6 de este ter-
mómetro 1 está realizado mediante sobremoldeo de
un material termoplástico de naturaleza biocompati-
ble y dicho cuerpo 6 comporta, al menos, una cavidad
hueca 6’ delimitada, cada una, de una parte, por la

3



5

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

ES 2 291 014 T3 6

tarjeta o el circuito impreso 2 y, de otra parte, por un
elemento 5 en forma de capó o de coquilla superpues-
to sobre dicha tarjeta o dicho circuito impreso 2 y del
cual una porción de pared 5’, al menos, no se recubre
por el material termoplástico y enrasa con la superfi-
cie exterior 6” de dicho cuerpo 6.

La pared o porción de pared 5’ enrasante y no re-
cubierta por el material termoplástico, que forma el
cuerpo 6, es, al menos, parcialmente flexible y/o, al
menos, parcialmente transparente, extendiéndose di-
cho elemento 5 en forma de capó o de coquilla por en-
cima, al menos, de un componente o circuito 3’ sensi-
ble, en especial al calor, y/o, al menos, un componen-
te o circuito de señalización luminosa o sonora, tales
como unos pilotos, una pantalla de visualización, un
vibrador, un buscapersonas o análogo.

Según una variante, que no forma parte de la pre-
sente invención, y como muestra la figura 5 de los di-
bujos anexos, el cuerpo 6 de dicho termómetro 1 está
esencialmente constituido por un elemento 5 en forma
de coquilla o concha hueca, sobremoldeado, a nivel de
las líneas de ensambladura de sus partes constitutivas
y de sus zonas de juntura con el módulo sensor 10 de
un material termoplástico 12, estando situadas estas
zonas o líneas, si se presenta el caso, en desalineación
con respecto a la superficie externa del cuerpo 6 o al
fondo de una ranura, recubriendo el material termo-
plástico 12 estas zonas o líneas de manera a constituir
una superficie externa contigua con la superficie ex-
terna de las porciones adyacentes del elemento 5 en
forma de coquilla, valva o concha.

Según una característica de la invención, represen-
tada en la figura 3 de los dibujos anexos, el módulo 10
sensor de temperatura está encapsulado dentro de una

coquilla 11 de un material adaptado, del cual sólo una
porción de extremo trasero 11’ está recubierta por el
material termoplástico de sobremoldeo.

Dicha porción de extremo posterior 11’ podrá
comportar igualmente unas conformaciones en ranu-
ras y nervaduras, destinadas a permitir una ligazón só-
lida y estanca mediante imbricación entre el cuerpo 6
sobremontado y la coquilla 11, que recubre y encierra
el módulo 10, pudiendo formar ventajosamente el ma-
terial termoplástico una junta con labio exterior.

Esta coquilla o concha 11 podrá ser del tipo so-
bremoldeado y realizada a base de un material buen
conductor de calor.

Como ya queda indicado anteriormente, el cuer-
po 6 sobremoldeado podrá comportar ventajosamente
varias cavidades huecas 6’ delimitadas por unos ele-
mentos huecos 8 y/o en forma de capó o de coquilla 5
superpuestos sobre dicha tarjeta o dicho circuito im-
preso 2, de los cuales, al menos, uno queda enrasado
a nivel de la superficie externa 6” del cuerpo 6 y/o
encapsula, al menos, un componente sensible 3’.

De manera preferencial, el termómetro electróni-
co 1 precitado se logra por medio del procedimiento
de fabricación descrito más arriba, en calidad de pro-
ducto acabado ejecutado a base de moldeo y presenta
una forma exterior perfilada o torneada, prácticamen-
te desprovista de rehundimiento y de intersticio.

Por supuesto, la invención no queda limitada al
modo de realización escrito y representado en las fi-
guras 1 a 3 de los dibujos anexos. Siguen siendo po-
sibles modificaciones, en especial desde el punto de
vista de la constitución de los diversos elementos o
mediante sustitución de equivalentes técnicas, sin sa-
lir, por ello, del ámbito de protección de la invención.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de fabricación de un termómetro
electrónico mediante sobremoldeo parcial de sus ele-
mentos funcionales y/o constitutivos, en especial de
sus componentes y circuitos eléctricos y/o electróni-
cos, comprendiendo dicho termómetro, al menos, una
tarjeta, que lleva los componentes eléctricos y elec-
trónicos, y un módulo sensor de temperatura, el cual
integra una sonda correspondiente, procedimiento ca-
racterizado por el hecho de que consiste:

- en encerrar la tarjeta (2) y los circuitos (3, 3’)
dentro de un elemento (5) en forma de coquilla hue-
ca o en superponer sobre la tarjeta (2), al menos, un
elemento (5) en forma de capó o de coquilla, que for-
ma con dicha tarjeta (2) una estructura hueca prácti-
camente cerrada, la cual aísla el o los circuito/s sensi-
ble/s (3’),

- en encapsular el módulo (10) sensor de tempera-
tura dentro de una coquilla o valva (11) de un material
adaptado, y en unirlo a la tarjeta (2),

- en disponer la tarjeta (2) con los circuitos (3, 3’),
dicho o dichos elemento/s (5) en forma de capó o de
coquilla y el módulo (10) dentro de un molde de in-
yección (4), siendo posicionada dicha tarjeta (2) den-
tro del módulo (4) especialmente por intermedio de
dicho, al menos, un elemento (5) en forma de capó o
de coquilla, del cual una porción de pared (5’), al me-
nos, se apoya directamente contra la cara interna (4’)
de dicho molde (4),

- en inyectar a continuación, después del cierre del
molde (4), el material termoplástico (12) destinado a
formar una parte, al menos, del cuerpo (6) del termó-
metro (1) en cuestión y que recubre parcialmente el
o los elemento/s (5) en forma de capó o de coquilla,
con excepción de la o de las pared/es o porción/es de
pared/es (5’) en contacto con la cara interna (4’) del
molde (4) éste o de éstos último/s,

- y, en fin, después de la solidificación del material
termoplástico inyectado, en extraer dicho termómetro
(1) de dicho molde (4).

2. Procedimiento según la reivindicación 1, carac-
terizado por el hecho de que la tarjeta (2) comporta
igualmente, al menos, una pieza de calado (7) super-
puesta, la cual se apoya contra la cara interna (4’) del
molde (4) cerrado por intermedio de un contacto pun-
tual o cuasipuntual.

3. Procedimiento según una cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 y 2, caracterizado por el hecho de
que la pared o porción de pared (5’) del capó o de la
coquilla (5) en contacto con la cara interna (4’) del
molde (4) es transparente sobre, al menos, una parte
de su superficie.

4. Procedimiento según una cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 3, caracterizado por el hecho de
que la pared o porción de pared (5’) del capó o de la
coquilla (5) en contacto con la cara interna (4’) pre-
senta una textura elástica y flexible sobre, al menos,
una parte de su superficie.

5. Procedimiento según una cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 4, caracterizado por el hecho de

que el material termoplástico (12) inyectado forma
prácticamente la totalidad del cuerpo (6) de una so-
la pieza del aparato o del instrumento (1) y recubre
enteramente la estructura soporte (2), los elementos
funcionales (3) y el o los elemento/s (5) en forma de
capó o de coquilla, con excepción de la o de las pa-
red/es o porción/es de pared/es (5’) en contacto con la
cara interna (4’) del molde (4) de éste/éstos último/s.

6. Procedimiento según una cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 5, caracterizado por el hecho de
que consiste en superponer sobre la o las tarjeta/s (2)
varios elementos (5, 8), que constituyen unas estruc-
turas huecas cerradas o forman con la tarjeta (2) unas
estructuras huecas cerradas, de las cuales, al menos,
una está en contacto con la cara interna (4’) del molde
(4) y/o de las cuales, al menos, una recubre, al menos,
un circuito o componente sensible (3’) aislándola de
todo contacto con el material termoplástico inyectado,
destinado a formar el cuerpo (6).

7. Procedimiento según una cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 6, caracterizado por el hecho de
que el elemento o cada elemento (5) en forma de capó
o de coquilla presenta, a nivel de sus paredes laterales
(5”), al menos, una banda (9) de superficie periférica
no plana, la cual comporta, por ejemplo, unas confor-
maciones en forma de nervadura/s y de ranura/s.

8. Procedimiento según una cualquiera de las rei-
vindicaciones 1 a 7, caracterizado por el hecho de
que sólo una porción trasera (11’) de dicha coquilla
(11) dirigida hacia la tarjeta (2), se sobremoldea por
el material termoplástico (12), que forma una parte
del cuerpo (6).

9. Termómetro electrónico, que comprende una
tarjeta o un circuito impreso, el cual lleva sus elemen-
tos funcionales, en particular sus componentes y cir-
cuitos eléctricos y/o electrónicos, y unido a un módu-
lo sensor de temperatura, que termina en una sonda,
caracterizado por el hecho de que el cuerpo (6) de
dicho termómetro (1) está realizado mediante sobre-
moldeo de un material termoplástico, y por el hecho
de que dicho cuerpo (6) comporta, al menos, una cavi-
dad hueca (6’) delimitada, cada una, de una parte, por
la tarjeta o el circuito impreso (2) y, de otra parte, por
un elemento (5) en forma de capó o de coquilla su-
perpuesto sobre dicha tarjeta o dicho circuito impreso
(2), y del cual una porción de pared (5’), al menos, no
está recubierta por el material termoplástico y se enra-
sa con la superficie exterior (6”) de dicho cuerpo (6),
encerrando dicho, al menos, un elemento (5) la tarjeta
(2) y los circuitos o componentes (3, 3’) o formando
con dicha tarjeta (2) una estructura hueca cerrada, la
cual aísla el o los circuito/s sensible/s (3’), siendo en-
capsulado dentro de una coquilla, concha o valva (11)
el módulo (10) sensor de temperatura.

10. Termómetro electrónico según la reivindica-
ción 9, caracterizado por el hecho de que se obtie-
ne por medio del procedimiento de fabricación según
una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 8, en cali-
dad de producto acabado logrado a base de moldeo y
presenta una forma exterior perfilada, prácticamente
desprovista de rehundimiento y de intersticio.
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